
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 79/2015 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN. DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo ZaldívatLelorde tarrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

\ Constancias Número de 

Oficio ·sG-DGJ/0312/12/2018, de Eric Patrocinio Cisneros 
Burgos, quien se ostenta como Secretario de Gobierno del 
Estado.de Veracruz de lg~acio de la Llave. 

Anexos: , , 
a} Copia certificada del. nombr~miento expedido a favor del 
. promove~t~ el un.o de dicie.mbre de·dqs mil diecio~por el 
Gobernador del Estado. , . . . 
b} Un ejerÍlplar' de la Gaceta ... O!icial: .de la entid . , tomo 
CXCVlll, número extraordinario 510, de veintiuno de 
diciembre de do's mil diecioCho.,· : . : . ' ·~ 

re istro 
002179 

· La_? constancias· de referencia 'fuero~ .qepp · s ,en la oficina de correos de la 
localidad el. cuatr,o .d~ enero pasado '.y. recibida~ ayer en lf Oficina de Certificación 
Judi~ial y,Correspondencia de,,este Alt~naL Conste, ~ 

Ciudad._de MéxicO:· a diecisiete de enero de dos n:iH .. diecinueve. 
. . .... ' .. - j 

Agréguens-e ªI ~xpediente, ~ ~ue-~urtan etecÍos legales, el oficio y 
anexos de Eric Patrocinio Cisn_E;ros Burgo~-, Secretario de Gobierno del Estado · 
de Vera.cruz de Ignacio· de ja .~lave, a -quien -se tiene por presentado con la 
personalidad que ostent~esignando delegados y desahogando el 
requerimiento formulado mediante proveído de veintisiete de noviembre de dos 
mil dieciocho2

, en relación con el cumplimiento de la sentencia dictada en este 
asunto. ~ 

lo ant~rior, con fundamento en el .artículo 11, ·párrafos primero y 
segundo3, y 46; párrafo p-rimero4, en relación ~·con ~el 595, de la Ley 

r ¡ , 11 ~~ tér,m¡~o~, de ,la·9ocu~~~lal.que1 Pé1ra-tal ~rectq ac.o.mpañ? y de cor:iformidad con el artí
1
culo 15,rfracción 

) •._,: : XXXll,!del 1Reglam~_nt<¿)ntenor de la Secretan a de Gobierno del Estado de Veracruz de1 Ignacio de la Llave, 
que establece: 
Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: [ ... ] 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia 
administrativa, legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en 
toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la 
Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este 
Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la 
Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, 
ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea 
parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, 
laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar 
jueces o magistrados, e interponer todo tipo ·de recursos; [ ... ]. 
2 Fojas 866 y 867 del expediente. _ 
3 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
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Heglamentaria de 1 s Frac:ci9nes 1 y 11 deil Artículo 1 Q5 de la Constitución 
Política de los Estados Unldo$1Mexicanos. i _ 

Por otra parte, e provee Jen relación con el cumpli1+ento de la sentencia 
dictada en este asu to, de co~orrilidad con los antecede~tes siguientes: 

Primero. El di 1 z de agdnsto de dos mil diecisiete, el Pleno de este Alto 
Tribunal dictó sente .cia en :1a. /acción. ,de inconsti1tu.cionalipad 79/2015, al tenor 
. ele los puntos resolu 1vos que ¡enseguida se transcnben6: I 

"105. PRIMERO. Es parcia/~ente prOcedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalid d. , 1· 
106. SEGUNDO .. Se sobresee en Ja acción mspeicto del a ículo 86 de la Ley 
Orgánica del P der ·Juc!ic1~I del Estado de Veracruz, en términos del 
considerando qw to dEi est~1 entenci~. · 
107. TERCERO .. Se dfj.=iclara la invalidez de los artículos 4, párrafos primero, 
en la porción n rmativa 'i 1 prorrogables' y tercero y a1: fracción 1, en la 
porción normativ 'El Consf:)~~o de la Judicatura podrá disp. nsar este requisito 
siempre y cuam o exista e usa jus(ificada. ', de la ·Ley 'rgánica del Poder 
Judicial, así con o, por éxt nsión, /~ de los artículos 5B, fracción 111, en la 
porción normativ i 'con unatntigüeqad mínima de cinco ñas' y 59, párrafo 
segundo, Em la p rción norm tiva 'improrrogables:', de la C~nstitución Política, 
ambas del Estad de \lerao uz, conforme a lo señalado e~' los considerandos 

· sexto y séptimo e esta rc:~sqlución; en la inteligencia de q e surtirá efectos a 
partir de la notifh:,aciónde ;esrós punt~s resolutivos al Pode Legislativo Local. 
'108. CUARTO. Tanto el ~onstituyente como el Congr so del Estado de 
Veracruz deber61 : legislar~ ~·efecto de contemplar la posibilidad de ratificación 
de los magistrad s del Pod~( Judicial Estatal, asl como la antigüedad mínima 
de d~e~ años de/ título de '.idenciacfo en de~recho con que d'be co~tarse, como 
reqws1to para 1: cupar d1chb cargo; de acuerdo con la> precisado en el 
considerando sé timo de e~s·e fallo. · ! 

109. QUINTO. Pub/íqw~s~ esta resolución en el Di~rio Oficial de la 
Federación, en l Gaceta ticia/ del Estado de Veracruz y en el Semanario 
Judicial de la Fe eración y $u Gaceta". 

1 
• 1 

Segundo. Por su parte,; !os efectos quedaron precisados en los términos 
siguientes7: ' 

i 
"1 OO. No obstan , ello no e~·radica el vicio de inconstitucionalídad que acusan 
la norma i'mpug,1 ada y aquélla cuya :invalidez se declara fJ?Or extensión, pues 
sigue sin prever f3 la pasiq.1~l idad de• ratificación de Jos m~gistrados. En este 
sentido, tanto d Constituy nte Local como el Congreso Estatal deberán 

' . . 
···----·--+--

deberán comparecer a jui io por condJcto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados p.1 ra representaHos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
!JOza de la representación egal y cue:nta! con la capacidad para hacerlo, salvq prueba en contrario. 
1::n las controversias constitucionales np¡ se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
1:in el párrafo anterior; sin embargo, p~t!r medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran 1: las audienclE,ts y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y prpmuevan los 
incidentes y recursos prev stos en esta lóy. [ ... ]. 
4 Artículo 46 de lla Ley eglamenfaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constituci{m 
!Política de los Estados 1 ~idos Mol'<icrnos1. Las ipartes condenadas inforrnarán en el plazo otorgado por 
la se-ntencia, del cumplimiento de la! rni:~ma al Presidente de la Suprema Cbrte de Justicia de la Nación, 
quien resolverá si aquélla a quedado dlebidamente cumplida. [ ... ]. : 
5 Arl:ículo 59 de !la Ley eglamEmta~i& de las Fracciones 1 y 11 del Ar1tí!:ulo 105 de la Constitución 
Política de los Esitados 1 nidos Mexi~~nos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuen re previsto ~~ este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título 11. : ! 
6 Fojas 407 y 425 del exp1 diente. 
7 Foja 424 vuelta y 425 de expediente., 1 
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legislar, a fin de contemplar esta posibilidad, en los 
PODER JUDICIAL DELA FEDERACIÓN términos que estimen conveniente; en tanto lo hagan, 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN aplicará directamente lo dispuesto por el penúltimo 

párrafo de la fracción 111 del artículo 116 constitucional, 
entendiéndose garantizada tal posibilidad de ratificación. 
[. .. ] 
102. Sin perjuicio de lo anterior, al generarse un vacío 

normativo por la falta de previsión expresa en la Constitución Local respecto 
de la antigüedad del título. de. l~pe.nctaqo. en derecho con que debe contarse 
como requisito para ser magistrado, el Constituyente Estatal deberá legislar, a 
efecto de contemplar {a 'antigüedad mínim~· (Je diez años establecida en la 
fracción 111 del artíc\ulo 95 de la __ Constitución Federal; en tanto Jo haga, 
aplicará direct_arnente lo dispuesto póf:~esta-última, en relación con el párrafo 
tercero de la fracción 111 de/' artículo 116 constitucional, entendiéndose 
obligatorio el cumplimiento del re(erido requi~ito. 

roRMA A·!' 

103. Las declaraciones'de invalidez decretadas en el fallo s~n sus efectos ~ 
. a partir de la notificaqión de los puntos_ resolutivos al Poder ~lativo Locaf'. ' ~ 

.. ~ 
Al respecto, debe señalarse quff~los puntos resolutivos de dicha sentencia 

f~er?r n?tificadqs al. ~oder Legisla~i.v.O''. L~cal el. o~ de agosto de dos mil 
d1ec1s1ete, de conformidad con Ja constar:tcia que 'o~n autosª;) por lo que, a 
partir de ·esa fecha·,· por. un la'do; lq:s perdones normativas invalidadas! dejaron 
de p_rodúcir ef~ctós legales~ y~ :po[. otro,,. ~el Constit~yente como el 
Congre§o·del Est~d.~ de Veracr.u.z q~~p~rq.n,~la.dos a legislar, a efect~ ?e 
contemplar la pos1b11ldad de rat1f1cac1on ·de los _magistrados del Poder Jud1c1al 
Estatal, .así como la an~igü. edad ~ínima)!e" d~~~ años del títulÓ d~ licenciado en 
·derecho con que debe contarse, como~1s1to para ocupar dicho cargo; en 
los términ.qp i~diqadospor el f9.llo co~stitu_c1onal: . . 

Tercero. En· .. lo~.~l!~·~ahor~~resa- ~ con ~otivo de los diversos 
requerimientos forrnulatjos ·por~ Alto: -tribunal, el Constituyente y los 
~od~res Legislativo 'y· Ejec;)!.u ti_vi_vo. c;te~-- Est~do~-, remitieron las constancias, 
s1gU1entes: y ·-

a) Copia simple del ejemplar de la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave,~ CXCVI, número extraordinario 514, de veintiséis 

. , d.e diciembre de .dos. mtl_ljieci~iett?, en el que consta la publicaciór q~I,_ Decret.o 
606, que\ reforma los artículos 58 'y 59 y adiciona el artículo 58 Bis de· Ja 

· Constitución Política local9, para q'uedar como sigue:-

e: l 1 1 ¡ .1 r ~'fi,~.~pylp 99. {h{s ymagist:;acf~s d.ura:ár: eQ1 su1 qargo ·diez años, po
1

drán ser r \ 

J Ji · \ '-rat1f1cados .... por 1unt penado- de ·cmco' años, sólo serán· removidos de 
conformidad con lo dispuesto en esta Constitución o por retiro forzoso. Será 
motivo de retiro forzoso: 
l. Haber cumplido los diez años en el cargo sin ratificación; 
11. Haber cumplido setenta años de edad; o 
//l. Haber cumplido quince años en el cargo." [Énfasis añadido]. 

b) Copia simple del ejemplar de la Gaceta Oficial de la entidad, tomo 
CXCVll, número extraordinario 058, de ocho de febrero de dos mil dieciocho, 
en el que consta la publicación de la Ley número 615 Orgánica del Poder 

8 Foja 370 del expediente. 
9 Foja 523 y 528 del expediente. 
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Judicial del Estado de Ver~qruz de Ignacio de la Ll~ve, cuyo artículo 4 
d~spone 10: , , 

1 

"Artículo 4. Los m gistrado,s 8eJ Poder Judrda/ ser.án nombrados en términos 
de Jo previsto po ,Ja CommtJción Política del Estado, dur: rán en su cargo 
diez años y podn o ser ra(ifidados para un segundo períod de cinco años, 
previo dictamen mitido poti. el Consejo de la Judicatu , y sólo serán 
reimovidos de co,i formidad e n lo dispuesto por la Constit ción Política del 
Estado, salvo que durante· ess lapso se ausenten de maner. · definitiva, dejen 
de cumplir con al! unos de lo.~~ requisitas para ser magistraci,b o se actualicen 
los supuestos PrEi' istos para: ~I retiro forzoso. • 
Los requisitos e 1i pedimentós para ser magistrado serán Jos señalados en 
la Constitución P1: lítica del E:stado. 
En ningún caso odrá hab(~r dos o 'más magistrados qu~ sean parientes 

1: 1 

consanguíneos d ntro del cuarto grado. Si hubiere magistrados vinculados 
por parentesco d1 afinidad ~erán asigriados a Tribunales distintos." [Énfasis 
añadido]. 

e) Ejemplar de la GaCE!ta :Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, tomo CXCVllli número extraordinario 5i10, de veintiiuno de diciembre de 
dos mil dieciocho, en el quiE~ consta la publicación del Decreto 781, que 
reforma la fracción 111 el artíQ:~1lo 58, y adiciona la fracclón XV al artículo 5G 
recorriéndose la s bsecuen~:e, ambos de la Constitución Política de la 

'' 
entidad11 , de la des¡¡ rende: · 

':Artículo 58. [. . .] , . 
I a 11. [. . .] / 
111. Poseer, al 1: ía del no~1bramietlto, .título de Licenciado en Derecho 
expedido por ;: utoridad o institución legalm19nfe fac:lJJ/tada, con una 
antiqüedad mínit: a de die_z ~ ños y contar, preferentement~, con estudios de 
posgrado, o con experienciq profesionaJ en la judicatura ~o ejercicio de la 
profesión no menor de ese lapso;[..}" [Enfasis a1iadido]. i 

' 1 

1 

Cuarto. Con ase en ¡lo anterior, se advierte jque las autoridades 
vinculadas acataror el fallo c~nstitucional, pues, conforte a los lineamientos 
ciados, se legisló a e'fecto d~ establecer la posibilidad ~e ratificación de los 
rna9istrados del Po er Judic;ia:1 Estatal, así como la anti~1tredad mínima de diez 
afies del título de lic nciaclo er~ derecho con que debe co11tarse, como requisito 
para ocupar dicho cargo, . t?r1to en la Constitución P91ítica del Estado die 
Veracruz de l9naci1 de la Ll?~e, como en la LE!Y Orgánica del Poder Judicial 
1 ocal. · 

Lo anterior, en la inteligehcia de que el artículo 4, párrafo segundo, de la 
citada Ley Or·gánic1 t, al estab!ecer que los requ'isitos parra ser Magistrado son 
los establecidos 1 en la ' Constitución Estatal, i debe interpretarse 
sistemáticamente co/n el artícylo 58 de este ordenamient1. 

Por otro lado, 16 ejecutorja de mérito fue publicada ~n el Diario Oficial de 
la Federación el cu tro de rn~wo de dos rnil dieciocho; e~ la Gaceta Oficial del 
E:stado, tomo CXC11 11, núrne~d extraordinario 1613, de veintiséis de abril de dos 
mil dieciocho.12; y n el Sernanario Judiicia 11 de~ la Federación y su Gaceta, 

rn Fojas 562 y 564 del exp diente. 
·11 Fojas 900 y 901 del exp diente. 
·12 Foja 672 del expediente 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Décima Época, libro 52, marzo de dos mil dieciocho, 
tomo 1, página 126 y siguientes. 

Por tanto, se declara cumplida la sentencia 
dictada el diez de agosto de dos mil diecisiete por el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la acción de inconstitucionalidad 79/2015, promovida por la 
Procuraduría General de la Repú,plica. 

~ - ; '\ ,f \ .,r-': 

. \ . ' ' ' 
. ""~ \ . ~ f ,.,. 

. Notifíquese; por \¡is;a'. y :pór 'ofició a' _las . partes; en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto_concluido. ,.,. ) ,,,. - .·~ ....... 

(- ...... _:__~ ~· ~. ~ .. '1. ·, 

Lo pr,oveyó y ;·~irma.:: ·~1 1 :·~Mi~istro-. ., 'Art~ro Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente.~e la Supr9!na::_co.rt~;'de Justicia de la Nación, quien actúa con 
la licencia"da · Carm[o?· Cortés 'Rodríguez, Secretaria de l~ción de Trámite 
de Controversias Constitu9iQí1a1~·s :v. qe.:Acciopes de lncoWcionalidad de la 
Subsecretaría.~eneral 9e A . .~ · ,qe,~_ste Alto Tribunal, que da fe. 

1 • • ~ • '~ 
' '· 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de diecisiete de enero de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 79/2015, promovida por la 
Procuraduría General de la República. Conste. 

~SNDIH 

5 

 
 
 
 
 




